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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Orden resolviendo el recurso ínter- 

puesto por doña .María del Pilar Ba
zán, por si y en representación le
gal del menor D. Antonio Saracibar 
Bazán, solicitando el ingreso de 
éste en las Academias m ilitares.— 
Página 593.

Otras disponiendo se devuelvan a los 
individuos que se indican las canti
dades que se expresan, y  que ingre 
saron en las Delegaciones de Ha

cienda de los puntos que se m ncio« 
naiu— Páginas 593 y 594.

Ministerio de Hacienda.
Orden señalando el recargo que han 

de satisfacer en la tercera decena 
del mes actual las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.— Página 594.

Administración Central.

H a c ie n d a . — Dirección general de la

Deuda y Clases pasivas,—Relación 
de las declaraciones de haber pa
sivo hechas en la primera quincena 
del mes de Mago último. — Pági
na 594.

F o m e n t o .—Dirección general d e  Obras 
públicas. — Sección de Puertos.-— 
Concesiones.—Autorizando a D. Vi
cente Blasco Ibáñez para instalar 
un depósito de agua en el puerto de 
Santa Pola.— Página 599.

Dirección general de Montes, Pesca y 
Caza. — Destinos vacantes de Inge
nieros.—Página 600.

A n e x o  ú n i c o .— A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a « 
g o .— E d i c t o s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES

, Excmo. Sr.: Promovido pleito con
tenciosos dm i nistrativo por doña P ilar 
Bazán Guisasoía contra la Real orden 
de este Ministerio fecha 18 de No
viembre de 1930, que desestimó los 
beneficios de ingreso y perm anencia 
en las Academias m ilitares de su hijo 
D. Antonio de Saracibar y Bazán, la 
Sala de lo Contenciosoadministrativo 
¡del Tribunal Supremo emite el si
guiente fallo:

“Fallamos que, estimando la excep
ción de incompetencia de jurisdic
ción en cuanto al recurso que ha sido 
Interpuesto a nombre de doña María 
del Pilar Bazán “por sí”, y desesti
mando la falta de personalidad de 
festa señora en lo que se refiere ai pro
movido por la misma como madre y 
representante legal del menor D. An
tonio Saracibar Bazán, debemos de
c larar y declaramos la incom petencia 
íde la Sala para conocer del presente 
Irecurso en cuanto fué interpuesto por 
la demandante en nombre propio, y 
absolvemos a la Adininistración sene-

ral del Estado de la demanda forma
lizada a nombre del mencionado don 
Antonio Saracibar Bazán contra la 
Real orden dei Ministerio de la Gue
rra  de 18 de Noviembre de 1930, que 
declararnos firme y subsistente.”

Y habiéndome conformado con la 
precedente sentencia, lo manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y el «le h» 
interesada. Madrid, 16 de J u l i o  de 
1931.

AZAÑA
Señor General de la sexta División or

gánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de 
Angel Gómez Cayón, vecino de Valde- 
cil!»a, Ayuntamiento de Medio Cudeyo 
(Santander), en súplica de que se le 
devuelyan 240 pesetas que para poder 
em igrar ingresó en la Delegación de 
Hacienda de dicha provincia, según 
carta de pago número 286 de Conta
bilidad, y estando el caso com prendi
do en el apartado c) del artículo 26 
del Reglamento de 28 de Octubre de 
1927 (C. L. número 441), he resuelto 
que la expresada cantidad sea devuel
ta a la persona que efectuó el ingreso 
o a otra que tenga su representación

legal, previas las formalidades regla
mentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
de Julio de 1931.

AZAÑA
Señor General de la sexta División.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por José Antonio Urdangarín 
Munduate, vecino de Ataun, caserío 
Auzmendi (Guipúzcoa), en súplica de 
que se le devuelvan 210 pesetas que 
ingresó en la Delegación de Hacienda 
de dicha provincia para poder emi
grar, según carta de pago número 181, 
y estando el caso comprendido en el 
apartado c) del artículo 26 del Regla* 
mentó de 28 de Octubre de 1927 (Co
lección Legislativa número 441), he 
resuelto que la expresada cantidad sea 
devuelta al interesado o persona que 
tenga su representación legal, previas 
las formalidades reglamentarias;

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
de Julio de 1931,

AZAÑA

Señor General de la sexta División o r
gánica.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Pantaleón Orá lingo, ve
cino de Río Losa (Burgos), en súplica 
de; que se le devuelvan 300 pesetas que 
ingresó en la Delegación de Hacienda 
de Vizcaya.., según carta de pago nú
mero 190, y estando comprendido el 
caso en el apartado c) del artículo .26 
dei Reglamento de 28 de Octubre de 
1927 (G. L, número 441),

He resuelto que la expresada can
tidad sea devuelta al interesado o per
sona que tenga su representación le
gal, previas las formalidades regla
mentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
de Julio de 1931.

AZAÑA

Señor General de ia sexta División.

Excmo. Sr.: He resuelto que a can
t i d ad  de 390 pesetas ingresadas en ia 
Delegación de Hacienda de Gerona 
por el mozo José Santamaría Valls, 
residente en . Corsá (Gerona), sea' de
vuelta a dicho- individuo o persona 
que íegahueníc le represente, por estar 
c! caso comprendido en ei apartado e) 
del artículo 2(5 dei Reglamento de 28 
de Octubre de 1927 (C\ L. núm. 441).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
de Julio de 1931.-

A2AÑA
Señor («enera! de la cuarta División 

orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Ramón Alonso Suso, veci
no de Bilbao, calle L:a Ronda, núme
ro 9. piso cuarto,.en súplica de que se 
le devuelvan 180 pesetas que ingresó 
tn  la Delegación de Hacienda de Vil- 
taya para poder emigrar, segtün carta 
de pago nú mero 304 de Contabilidad, 
y estando el caso comprendido en el 
apartado c) del artículo 26 del Regla
mento de 28 de Octubre de 1927 í€ o  
¡acción Legislativa número 441), 

lie resucito que la expresada canti
dad sea devuelta a la persona que efec
tuó el ingreso u otra que tenga su re
presentación legal, previas las forma
lidades reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
da Julio de 1931.

AZAÑA

¿Señor General de la sexta División or
gánica.

Excmo. Sr.: Vista ia instancia pro
movida por Enrique Fernández, sol- 
idad® úqI B^súmwutú és lisian fe ría de .

Burgos número 38, en súplica de que 
se le devuelvan 300 pesetas que ingre
só en la Delegación de Hacienda de 
Oviedo para poder emigrar, según car
ta de pago número 476, y estando el 
caso comprendido en el apartado c) 
del artículo 28 del Reglamento de 28 
de Octubre de 1927 (G. L. número 441), 

He resuelto que la expresada canti
dad sea devuelta al interesado o per
sona que tenga su representación le
gal , previas tes formalidades regla
mentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
de Julio de 1931.

. AZAÑA

’ Señor General de la octava "División 
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Nicolás Zubieta Tomase- 
na, vecino dé Echala.r (Navarra), en 
súplica de que se le devuelvan 300 
pesetas que ingresó en la Delegación 
de Hacienda de Guipúzcoa para poder 
emigrar, según carta de pago núme
ro 7 de contabilidad, y estando el ca
so comprendido en el apartado c) del 
artículo 28 del Reglamento de 28 de 
Octubre de 1927 (C. L. numero 441),

He resuelto que la expresada canti
dad sea devuelta al interesado o per
sona que tenga sil representación le
gal, previas las formalidades regla
mentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
de Julio de 1931.

AZAÑA
Señor General de la sexta División,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
La onza “Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid par el Centro Oficial de Contrata
ción de Moneda durante los días 3 al 
18 del mes actual, ambos inclusive,
■ publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación déla  Bolsa de Comercio, 
de- esta capital de la Nación española, 

Este Ministerio ha' dispuesto eme el 
recargo, que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por h.s mismas durmió  la ter
cera decena del cerrión te mes de Ju
lio, y cuyo pago haya ñe efectuarse •

en moneda de plata española o billetes 
del Banco de España, en vez de hacer
lo en moneda de oro, será de 102 ente* 
ros con 48 céntimos por 100.

Lo digo a V. I. para su ccnoeimien* 
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Julio de 1931.

P . De,

VERGARA
Señor Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la primera 
quincena del mes de Mayo de 1931. 

*

Pesetas.
JUBILACIONES

D. Domingo Herrero y Mo
lina, Jefe de Administra
ción de tercera clase de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 8.000 
pesetas, 80 céntimos de 
10.000, por Madnd......... 8.0CG

D. Fidel Melgares y Pérez • 
del Castillo, Jefe de Ne
gociado de primera cla
se de Administración ci
vil. Se le concede el ha
ber pasivo de 8.400 pe
setas, 0,80 de 8.000, por
Madrid  ....................    6.400

D. Tomás Gant-elar Cana
les, Sargento de Seguri
dad. Se le concede el 
haber pasivo de 2.100 
pesetas, 80 céntimos de 
3.500, por Sevilla......... 2.100.

XX José de Oteo Ruiz, Ofi
cial de Prisiones, Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.800 pesetas, 80 cén- i
timos de 3.000, por To
ledo  ........................    1.800

D, Francisco Nieto Ara
gón, Guardia primero' de 
Seguridad. Se le con ce- 
de el haber pasivo de 
1.800 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, por Palen
cia _____    1.800

D, Rufino Ortega Fernán- ■ '
dez, Alguacil del Juzgado 
de Mota del Marqués. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.400 pesetas, 80 
céntimos de 1.750, por
Valladolid  ..................   1.400

D. Tirso Alonso Alonso, Je- . 
fe de Administración de 
primera clase de Gober
nación. Se le concede el 
haber pasivo de 9-.600 pe
setas, 80 céntimos de
12=000, .por Madrid,  ..........  9.600

D. Francisco Pórtela.Pérez,
Jefe de Negociado de se
gunda' clase de Fomento.
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Pesetas.

Se le concede el • haber 
'pasivo anual de 5.600 pe
setas, 80 céntimos de 
7.00-0, por M adrid.......... 5.600

D. Baltasar Miguel Asensío,.
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 
pesetas, 40 céntimos de
3.000, por Teruel  1.200

D. José Pujiad.es Salgado,
Ingeniero Jefe de prime
ra clase del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos,. Se 
le concede el haber pasi
vo de 9.600 pesetas, 80 
céntimos de 12.600, por
Madrid ....... .......................  9.60#

D, Julián Garro A-rbós,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo.- de 2.400'pe
setas, 80 céntimos 4e
3.000, por Madrid . 2.400

J). Florencio García Ber
mejo, Guardia primero
de Seguridad. Se le con
cede el haber pasivo de 
O 0 0  pesetas, 60 cénti
mos' de 3.000, por Ma
drid  ........................... . 1.800

D, Domingo Parames y 
González, Jefe Superior 
(je Administración del 
Ministerio de Fomento.
Se le concede el haber 
pasivo de 12.000: pese
tas, 80 c é n t i m o s  de
15.000., por M adrid....... 12.000

JD. Joaquín Majan y Gran
de, Jefe de Adininistra-
e lfo  • de segunda clase de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo- de 8.899" 
pesetas, 80 céntimos dé
11.000, por Ciudad Real. 8.800 

D e Vicente García Vilalba,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede- el 
haber pasivo de 1,800. 
pesetas, 80 céntimos de
3.000, por M adrid...,...... 1.800

P» Emilio Piñuela Echean-
día, Jefe Superior de Ad
ministración del Ministe
rio de Justicia. Se le 
concede el haber pasivo 
de■1-2.000 pesetas, 80-cén
timos de 15,000*. por Ma-

• drid  ............................  12.000
Di Ricardo de la Rosa y 

Ruiz de la He-rrán, Jefe 
de Administración.- de 
primera clase de Hacien
da. Se le concede el lia- 

rfcer pasivo de 5.000 pese
tas, 40 céntimos de pe
setas 12,000, por MaáricL 5.00#

Do Gregorio Romana Fer
nández, Oficial segundo 
de Prisiones.» Se le con
cede la pensión. de 3,206 
pesetas, 80 céntimos efe 
4.000-, por Madrid....... ..... 3.260'

De Julio Sebastián Guinea 
y Vergara, Jefe de- Ne
gociado de segunda clase 
ie  Telégrafos, Se. le con
cede e l ' haber pasiva dte 
5.600 pesetas, 80- eéafó- 
mos de 7.000,, por Na$ar 
rs?a .............................. .

Pesetas.
B. Venancio Vidal Reino, 

Registrador de la Pro
piedad de primera clase.
Se le concede el haber 
pasivo de 10.800 pesetas,
80 céntimos de 13.500,
por La Coruna..................  10.800

B. Julián Suso Mdina, So
brestante mayor de se
gunda clase de Obras pú
blicas. Se le concede, el 
haber pasivo de 5.600 pe
setas, 80 céntimos de
7.000, por Logroño,  5.600

B» Leopoldo Varas Ayla-
gas, Guardia primero de 
Seguridad. Se le conce
de el haber pasivo de
1.800 pesetas, 60 cénti
mos de 3.000, por Ma
drid  ............................. . 1.800

D, José Jiménez Romero,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200- pe
setas, 40 céntimos de
3.000, por Madrid   1.200

D, Julián Cañamero Paten
cia, Inspector de segun
da clase de Vigilancia.
Se le concede el haber 
pasivo de 3.900' pesetas,
60 céntimos de 6.560, por 
Madrid 3.900

D. Mariano Guerra Gonzá
lez, Guardia primero de 
Seguridad. Se le conce
de el haber pasivo de
1.800 pesetas,. 60 cénti
mos de 3.000.’ por Ma
drid 1.800

B, Rafael López Martínez, • 
Capataz de Telégrafos.
Se le concede, el haber 
pasivo de. 2.100 pesetas,
60 céntimos de 3,500, por
Albacete  .......... . .........  2.100

D. Carlos María Arrojo y 
Martínez, Jefe de Admi
nistración de tercera 
clase de Hacienda» Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.000 pesetas, 80 cén
timos de 10.000, por Ma
drid.................................... 8.000

D, Tomás Sarabía y Ló
pez, Guardia primero de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 1.260 
pesetas, 40 céntimos de
3.000,- por Murcia;   1.200

B. Víctor Duque Calvo, Al
guacil del Juzgado de As- 
tudiilo. Se le concede el
haber pasivo' de 1.#56 pe
setas, 60 céntimos de 
1.750, por Patencia....... 1.0-50

D. Manuel Feijóo y Poncet, 
Archivero Bibliotecario,
Jefe de Biblioteca. Se le 
concede J  b^ V r pasivo 
de 10.060 pesabas, 80 cén
timos de H 506, por Ma
drid . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1Ó.000

D. Mateo Barroso Gómez,
Portero tercero de los 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.200 pesetas, 40 cén
timos de 3.000, por .Avila, L2IMI

D. Felipe Sáez Mella-,. Guar
dia primero de ñemñ*

Pesetas* 
 -

dad. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.800 pe
setas, 60 céntimos de
3.000, por Madrid.  1.800

D. Teodoro Ayuso López,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 pe
setas, 60 c é n t i m o s de
3.000, por Madrid..  1.800.

B. Manuel Casas y Sánchez,
Profesor numerario de la 
Escuela Normal de Maes
tros de Zaragoza. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.800 pesetas, 80 cén
timos de 11.000, por Za
ragoza ............. ............. . 8.800

D. Alberto Figueroa Maten,
Ayudante mayor de ter
cera clase de Obras pú
blicas. Se le concede el 
haber pasivo de 6.400 pe
setas, 80 céntimos de
8.000, por Valencia........ 6.400

P, Fermín de Blas Moreno,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 pe
setas, 60 céntimos de
3.000, por Madrid,.. .... 1.80^ 

B. Juan Parra Molina, Por
tero primero de los Mi
nisterios civiles. Sé le 
concede el haber pasivo
de 3.200 pesetas, 80 cén
timos de 4.000, por Alme
r ía .......................................  3.200

D, Benigno Ramírez Vega,
! Cabo de Seguridad. Se le 

concede el haber pasivo 
de 1.950 pesetas, 60 cén
timos de 3.250, por Ma
drid _____ ___ ___________ 1.950

B. Juan Pinto Es {r a d a ,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 pe
setas, 60 céntimos de
3.000, por Madrid   1.800

B. Rafael de Pabfo Barran
co, Agente de primera
clase de Vigilancia^ Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.000 pesetas, 40 cén
timos de 5.O0-O, por Gui-
púzeoa. . . . . . ............... ........ 2.0w

B. Celestino Fernández y 
Sáenz, Jefe de Negociado 
de primera clase de Te
légrafos. Se le concede el 
haber pasivo de 6.406 pe
setas, 80 céntimos de
8.000, por Valladoíid  6.400

D. Manuel IIIdemolías Bo
rras, Alguacil del Juzga^
do de Morelia. Se le con
cede- el haber pasivo de 
1.4G0 i . ..otas, 80 cénti
mos H i .750, por Caste
llón  ...........     • 1.40®

: D. Víctor Linares Martínez,
Jefe de Administración 
de tercera clase de Co
rreos. Se le concede el 
haber pasivo de 4.000 pé
selas, 40 céntimos de
10.000, por Madrid... *■

B. Celedonio Crespo Bra-
| vo, Portero primero de 

los Ministerios civiles. Se 
• le concede el haber pa

siva cL 3.200 pesetas W
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Pesetas,

céniimos de 4.000, por
Madrid .......     3.200

J). José Argiielles de los Re
yes, Agente de pr im era  
clase de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.200 pesetas, 40 cén
timos de 5.500, por Bar
celona . ...............    2.200

D. Ignacio Manuel C a r o  
Santiago, A l g u a c i l  del 
Juzgado del Centro, de 
Bilbao. Se le concede el 
h a I) e r pasivo de 1.350 
pesetas, 60 céntimos de
2.250, por Vizcaya  1.350

I). Antonio Chápuli Nava
rro, Jefe superior de Ad
m inistración de Hacien
da. Se le concede el ha
ber  pasivo de 12.000 pe
setas, 80 c é n t i :n o s de
15.000, por M adrid   12.000

D. Feliciano Monjas R odrí
guez, Guardia .primero de 
Seguridad. Se le conce
de el haber pasivo de
1.800 pesetas, 60 cén ti
mos de 3.000, por Ma
d r id   .............    1.800

D. Pedro Gal indo Montesi
nos, Guardia prim ero de 
Seguridad. Se le concede 
el haber  pasivo de 1.800 
pesetas. 60 céntimos de
3.000, por B arcelona  1.800

Importan las jubilaciones, 212.250 ■

OBREROS RETIRADOS DE ALMA
DÉN

D. Pedro Alejandro Fer
nández Ortiz. Se le con
cede la pensión vitalicia  
del Tesoro de 900 pese
tas anuales, consignán
dose el pago en Ciudad
Real ........     900

J)e Segundo A n g e l  Peña 
íiea . Se le concede la 
fpensión vitalicia del Te- 

ro de 900 pesetas anua- 
Ses, consignándose el pa
go en Ciudad Real  900

D. P a b l o  Rodríguez Viso 
Cárdenas. Se le concede 
la (tensión vitalicia del 
Tesoro de 900 pesetas 
anuales, consignándose 
el pago en Ciudad Real. 900

D. Francisco Máximo Ló
pez Chillaron. Se le con
cede la pensión vitalicia  
del Tesoro de 540 pese
tas anuales, consignándo
se el pago en C i u d a d  
Real .............    540

Importan los retiros obre- 
ros de Almadén ...................  3.240

HABERES DE CESANTÍAS

D. Manuel García Prieto.
Se le concede el haber de 
cesantía de 10.000 pese
tas anuales, consignándo
se el pago en la Tesore
ría de la D irección de la 
Deuda  ..............................  10.000

Importan los haberes de  
cesantía  .v . .............   10.000

MAGISTERIO

R elación de los expedien tes acorda
dos por el S r . D irector en la p rim e
ra quincena de Mayo de 1931.

Pesetas.
JUBILACIONES —— _ _ _

D©ña T rin ita r ia  Morrión 
Linares, Maestra de Ara- 
ñueL Se la concede el 
haber  pasivo anual de
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, -regulador, 
consignándole el pago
por  Castellón... . . . . . . . . . 2.400

B. Leopoldo Vizán F ern án 
dez, Maestro de Almaraz.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de pe
setas 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por Valladolid   2.400

D. José González Yelasco 
Lobo, Maestro de Caso- 
mera. Se le concede el 
haber  pasivo anual de
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por Oviedo.. . . . . . .................   2.400

Doña María de las Angus- ,
tías de Navas Armijo,
Maestra de Madrid. Se la 
concede el haber  pasivo 
anual de 5.600 pesetas,
80 céntimos de 7.000, re
gulador, consignándole el
pago por  M adrid    5.600

Doña Felisa Candado Tor- 
desillas, Maestra de Ma- 

. drid. Se la concede el 
haber  pasivo anual de 
5.600 pesetas, 80 cénti
mos de 7.000, regulador, 
consignándole el pago
p or  M adrid .........................    5.000

Doña Salvadora Guillemín 
López, Maestra de F uen 
te Encorts .  Se la conce
de el habe r  pasivo anual 
de 5.600 pesetas, 80 cén
timos de 7.000, regula
dor, consignándole el pa
go po r  V alencia . . . . . . . . . . . .  5.600

D. Andrés Alvaro, Maestro 
de Aran da de Duero. Se 
le concede el habe r  pas i
vo anual de 2.400 pese
tas, 80 céntimos de pe
setas 3.000, regulador, 
consignándole el pago
p o r  Burgos..............................  2.400

Doña María Gómez Min
gúela, Maestra de Alrno- 
nac id  de Zorita. Se la 
concede el haber  pasivo 
anual de 1.200 pesetas,
60 céntimos de 2.000, re 
gulador, consignándole 
el pago por  Guadalajafa. 1.200 

Doña T rin id ad  F lor  Alegre,
Maestra de Trasoñares.
Se la concede el haber  
pasivo anual de 4.000 pe
setas, 80 céntimos de pe
setas 5.000, regulador, 
consignándole el pago
p o r  Zaragoza..........................  4.000

D. Ramón Musoll Masana,
Maestro de Baells. Se le 
concede el haber  pas ivo

Pesetas.

anual de 1.600 pesetas,
80 céntimos de 2.000, re
gulador, consignándole 
el pago por Barcelona...  1.600 

Doña Juana Sanmartín  
Blanco, Maestra de Si- 
grás. Se la concede el 
haber  pasivo anual de
2.800 pesetas, 80 cénti
mos de 3.500, regulador, 
consignándole el pagó 
por La Coruña... . . . . . . . . . . .  2.800

Doña Josefa Zaragoza Alon
so, Maestra de Elche. Se 
la concede el haber pa
sivo anual de 5.600 pese
tas, 80 céntimos de pe
setas 7.000. regalador, 
consignándole el pago
por  Alicante   5.600

D. Eladio Simeón Molano 
Gonzalo, Maestro de San- 
lúear la Mayor. Se 1c 
concede el haber pasivo 
anual de 4.200 pesetas, 
regulador, consignándole 
el pago por Córdoba... ..  4.200

Total de jub ilaciones.., 45.800

PENSIONES . .

Doña Irene Gutiérrez del 
Anillo Fernández,  viuda 
del Maestro D. A 1 b e r t o 
Busto. Se la concede la 
pensión anual de 833,33 
pesetas, te rcera  parte  de 
2.500, regulador, consig
nándole el pago por San
tander  ..........      833,33

Doña Perfecta Alvarez Fer
nández, viuda del Maes
tro D. Cesáreo López. Se 
la concede la p e n s i  ó n 
anual de 668,66 pesetas, 
te rcera  parte  de 2.000, 
regulador, consignándole
el pago por Oviedo  666,66

Doña Paulina de las Heras 
Diebra, v iuda del Maestro 
D. José Esteban Criado.
Se la concede la pensión 
anual de 1.500 pesetas,
25 céntimos de 6.000, re
gulador, consignándole el
pago por Falencia   1.500

Doña Carmen Edreira Cal
vo, viuda del Maestro don 
Manuel Otero. Se la con
cede la pensión anual de 
666,66 p e s e t as, tercera 
parte de 2.000, regulador* 
consignándole el p a g o
por La C oruña...,   668,60

Doña A n g e l a  Hernández 
Martín, h ú é r f a n a  del 
Maestro D. Andrés. Se la 
concede la pensión anual 
de 600 pesetas que su ina~ *
dre disfrutaba, consig
nándole el pago por Sa
lamanca  ............................  600

Doña Eusiaquia Izu Golda- 
raz, viuda del Maestro 
D. Cristóbal Xturain. Se 
le concede la pensión  
anual de 333,33 pesetas, 
tercera parte de 1.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Navarra   833,38
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Doña JPoríiriá C a I) a 11 c r  o 
Martínez, viuda del Maes
tro D. Tomás Villares. Se 
la concede la p e n s i ó n  
anual de 666,66 ^pesetas, 
tercera parte de 2.000, 
regulador, consignándole 
el pago por  S o r ia . . . . .   666,66

Doña Luisa Fernández Za- 
rugo, viuda del Maestro 
D. Prim o Martín. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera  
parte de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o  
por  M adrid .  1.000

Doñ a Can de 1 as Ro dríguez 
Maclas, viuda y huérfa- 

s ñas del Maestro D. Julián 
Bueno. Se las concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, tercera parte de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por  Va- 
lladolid  .............    1.000

Doña Esperanza Lor e n z o  
Ramos, h u é r f a n a  del 
Maestro D. Francisco. Se 
la concede la pensión 
anual de 360 pesetas que 
su madre disfrutaba, con
signándole el pago por 
Zamora  ...........    360

Doña Remigia, D. Manuel y 
D. Eugenio F ar ré  Ales, 
huérfanos d e l  Maestro 
D. Blas. Se les concede la 
pensión anual de 666,66 
pesetas, tercera parte de
2.000, regulador, consig
nándoles el pago po r  Lé
rida  ................    666,66

Doña María Hidalgo Mora, 
huérfana de la Maestra 
doña Salvadora. Se la 
concede la pensión anual 
de 208,33 pesetas, terce
ra parte de 625, regula
dor, consignándole el pa
go por Málaga....,  208,33

Doña Juana María Morales 
Pavón, viuda del Maestro 
D. Juan José Escribano 
■de la Torre. Se la conce
de la pensión anual de
1.000 pesetas, tercera par- 
té de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o  
p o r  Ciudad Real...............  1.000

Total de pensiones... 9.501,63

ACUMULACIÓN

D oña Antonina Casado Ga
yo, huérfana del Maestro 
D. Celedonio Casado. Se 
le acumula a la pensión 
que disfruta la cantidad 
de 87,50 pesetas que su 
m adras tra  doña Práxedes 
Ortega disfrutaba, consig
nándole  el pago po r  Ma
dr id  .......................................  87,50

Im porta la acum ulación   85,50

PENSIONES DE MONTEPIO

Doña Carmen Rovira Fulle- 
rach ,  v iuda de D. José 
González de la Mota, Ofi-

Pesetas.

cial de prim era  de Admi
nistración. Se le concede 
la pensión de 1.000 pese
tas por  Albacete...   1.000

Doña Rogelia Méndez, viu
da de D. Andrés Rome
ro Rojo, empleado de Co
rreos. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas
por  O rense . . . . . ...............   1.000

Doña Francisca A l o n s o  
Sanz, viuda de D. Ber
nardo Fuentes G ó m e z ,
Cabo de Seguridad. Se le 
concede la pensión de
1.000 pesetas por Gra
nada . ....... .............................  1.000

Doña Victoria González del 
Campo, viuda de D. Ra
món Pérez Requeijo, Ca
tedrático. Se le concede 
la pensión de 3.000 pe
setas por Santander.. . . . . .  3.000

Doña M. Martínez Iglesias, 
viuda de D. Rafael Na
varro  Cerezo, Portero se
gundo. Se le concede la 
pensión de 833,33 pesetas
por  M adrid . . ......................  933,33

Doña Julia Casado Baclillo, 
viuda de D. Angel Cria
do González, Guardia de 
Seguridad. Se le concede 
la pensión de 1.000 pese
tas po r  M adrid , . ............... 1.000

Doña Candelas Escudero 
F rancés, viuda de D. Teo
doro Martínez Aíerizana,
Jefe de Telégrafos. Se le 
concede la pensión de 
1.425 pesetas por Lo
groño .......... ........................  1.425

Doña Ana Barrionuevo Ló
pez, viuda de D. F ra n 
cisco M o r e  n o Romero,
Agente de Vigilancia. Se 
le concede la pensión de
1.000 pesetas por Valen
cia ................  1.000

Doña Josefa Valgoma Mar
qués, viuda de D. Luis 
Gutiérrez Sanz, Agente de 
Vigilancia. Se le concede 
la pensión de 1.250 pese
ta* por M adrid ..................  1.250

Doña Asunción Bolaños Pé-  ̂
rez, viuda de D. Juan Pol 
ŷ  Aleóla, Jefe de Nego
ciado de tercera. Se le 
concede la pensión de 
1.250 pesetas por Gerona, 1.250 

Doña F rancisca  Caliay y  
Sarañana, huérfana d e 
D. Francisco, Magistrado.
Se le concede la pensión 
de 1.250 p e s e t a s  por
Huesca  ................................ 1.250

Doña Elena Menchero Ciar
te, viuda de D. José M.
Arcos Ruiz, Oficial cuar
to de Hacienda. Se le con
cede la pensión de 666,66 
pesetas por Ciudad Real. 666,66 

Doña M. de los Dolores Gon
zález Valdés, huérfana de 
D. Nisen, Magistrado. Se 
le concede la pensión de 
1.125 pesetas por Oviedo. 1.125 

Doña Araceli Prado  y P ra 
do; madre-viuda de don 
Manuel Vielma Prados,
Agente de segunda de Vi
gilancia. Se le conceda

Pesetas•

la pensión de 1.000 pe
setas por Sevilla   1.000

Doña Piedad Martin Blan- 
zo, viuda de D. Dalma- 
cio Recio Pérez, Guardia 
pr im ero  de Segundad. Se 
le concede la pensión de
1.000 pesetas por Valla-
dolid ..............................  1.000

Doña Elisa Marqués Ribera, 
viuda de D. Delfino Gon
zález Cansinos, Sargento 
de Seguridad. Se le con
cede la pensión de 1.000 
pesetas por  Barcelona... . 1.000 

Doña Pilar Vázquez Barrei- 
ro, válida de D. Francis- 

. co Deus Souto, Guardia 
prim ero  de Seguridad. Se 
le concede la pensión de
1.000 pesetas por Santan
der ...........................    1.000

Doña María del Carmen Or
ín a eche a y Guerrero, huér
fana de D. Manuel, Jefe 
de Administración. Se le 
concede la pensión de
2.500 pesetas por Madrid. 2.500 

Doña Felipa González Alon
so, viuda de D. A n g e l  
Sampayo y Diez, Jefe de 
Administración. S e  l e  
concede la pensión de
2.500 pesetas por Madrid. 2.500 

Doña Enriqueta, Angeles y
Angela y D. José Barbeira 
Guaras, huérfanos de don 
Lorenzo, Jefe de Admi
nistración de tercera de 
Aduanas. Se les concede 
la pensión de 1.250 pese
tas por Alicante....................  1.250

Doña Sebastiana Sánchez 
■ Gómez, madre-viuda de 

D. Ramón de Miguel Sán
chez, Agente de Vigilan
cia. Se le concede la pen
sión de 1.000 pesetas po r
Madrid ................................    1.000

Doña María de la Paz Ló
pez Quirós, viuda de don 
Manuel Caro Avióla, Ayu
dante de Agrónomos. Se 
le concede la pensión de 
1.750 pesetas por  Gra- -¿í
nada ....................................    1.75C

Doña Clara Pérez Savagal, 
madre-viuda de D. Antonio 
Adalia Pérez, Jefe de Ne
gociado de tercera. Se le 
concede la pensión de pe
setas 1.250 por Salamanca. 1.250 

Doña Lucrecia Campos Nie
to, huérfana de D. Laurea
no, Oficial segundo de Mi
nas. Se le concede la pen
sión de 625 pesetas por
Ciudad Real............................  625

D. Jesús Rodríguez Camare- 
na, huérfano de ü .  Manuel, 
je fe  de Telégrafos. Se le 
concede la pensión de pe
setas 712,50 por Coruña...  712,50 

Doña Victoria Mayral, huér
fana de D. Manuel, Jefe de 
Negociado de primera cla
se de Hacienda. Se le con
cede la pensión de 1.750
pesetas por Huesca  1.750

Doña Claudia N ico lasa Jimé
nez, viuda de D. Leopoldo 
López [rifantes, Magistrado 
del Tribunal Supremo. Se
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concede la pensión de
5.000 pesetas por Madrid. 5.000 

Doña Pilar Guerri Es leve,
viuda de D. Esteban Puig 
Puget, Oficial de primera.
Se le concede la pensión 
de 1.250 pesetas por Zara
goza  ........................   1.250

Doña Julia Gómez Cervantes, 
viuda de D. José Antonio 
Garrido López, Torrero se
gando de Faros. Se le con
cede la pensión de 1.1.50
pesetas por Almería..  1.150

Doña María de la Paz, doña 
Isabel, doña María de la 
Concepción y doña María 
del Carmen Martínez Lage ‘ 
y Palomino, huérfanas de 
13. Antonio, Magistrado del 
Tribuna] Supremo. Se le 
concede la pensión de pe
setas 3.500 por M adrid...... 3.500

Do ña M a r c e l a  Chinchilla 
Cas (a gu ato, viuda de: don 
Antonio L ó p e z  Salazar, 
Ayudante del Catastro. Se 
le concede la pensión de 
1.750 pesetas por Málaga. 1.750 

D. José F. Hernández Gon
zález, huérfano de D. Juan,
Guardia de Seguridad. Se 
le concede la pensión de
1.000 pesetas por Guipúz
coa ......  ....!......  1.000

Doña Dolores Serna Cogo
llos, viuda de 1). Pascual 
Orsí Roselló, Oficial de Co
rreos. Se le concede la pen
sión de 1.425 pesetas por
Valencia ............     1.425

|*oña Josefa Martínez Guar
dilla , doña Carmen Mar
tín Casero, doña Fermina 
y D. Isidoro Martín Martí
nez, viuda y huérfanos de 
D, Isidoro, Jefe de Admi
nistración detercer a. Se 
Jes concede la .pnesión de
2.000 pesetas por Murcia. 2.000 

B-oña Beatriz de la Peña Mu
ñoz, huérfana de D. Gas
par, Tesorero de Hacien
da. Se le concede la pen
sión de 1000 pesetas por 
Barcelona   A. 1.000

Doña María y doña Julia 
Abril y Ocboa, huérfanas 
de D. Elpidio, Magistrado.
Se le concede la pensión • 
de 2.000 pesetas por Ma
drid  ...............   . 2.000

Doña Antonia Fernández Ga
ñí  ̂ ln ¿ ‘fana de D. Ilde- 

' - fon o O icial tercero de 
I I m i la Se le concede la 
po is on ds 500 pesetas por
Badajoz .............. ................ 500

Doña Cayetana Martín Palo
mero, viuda de D, Fernan
do Sáex González, Guardia 
primero de Segundado  Se 
le concede la pensión de 
750 pesetas por M adrid... 750

Doña Sofía, doña Nieves y 
doña María de la Piedad 
Casado Pérez, huérfanas de 

v Be Hermenegildo/jefe d& 
Telégrafos, Se le

Pesetas.

la pensión de 1,425 pesetas 
anuales por Pontevedra... 1.425

Saínan las viudedades y  
orfandades ...........................  55.907,49

DOTES

Doña Marcelina Gregaria 
Rodríguez Julián, huér
fana de D, Tomás, Porte
ro de las Minas de Alma
dén. Se le concede la do
te de 625 pesetas, por
Ciudad R ea l...................... 625

Doña P ilar Gómez Castille
jos, huérfana de D. José,
Sargento de Seguridad.
Se le concede la dote de
125 pesetas por Madrid. 125

Im portan las dotes. . .  756

PENSIONES DE GRACIA DE 
A1MADEN

Doña Victoria Yalentián Va
lles García, viuda de don 
Mariano Guerrero Arcos, 
obrero de Almadén. Se 
le concede la pensión de 
gracia de 56 céntimos 
diarios, por Ciudad Real. 182,50 

Doña Julia Hidalgo Mar
tín, viuda de D. Manuel 
Rodríguez, obrero de Al
ma dén. Se le concede la 
pensión de gracia de 50 
céntimos, p o r  Ciudad
Beal  ...................... .........  182,50

Dona Petra Calderón Ma
yoral, viuda de D. Calix- 

io  Barba, obrero de Ai- 
dén. Se le concede la  
pensión de gracia de 50 
céntimos, por C i u d a d  
Real  ...........   182,50

Im portan las pernio  
nes de gracia   547,50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Carmen Pía Lillo, 
viuda de Joaquín Mar
cos Gil, Guardia prim ero 
de Seguridad. Se le con
ceden dos mesadas, al 
respecto de 3.606 pese
tas, por M adrid...............  500

Doña Juana Pedrajas Co
bos, viuda de José To
rres, caminero. Se le con
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.642,50 pe
setas, por J a é n .. . . . . . . ."... 684,33

Doña María" Juste Besíue, . 
viuda de Marciano No- * 
güera, Peón caminero.
Se le conceden cinco me
sadas, al respecto de pe
setas 1.342 por Huesca... 684,33

Doña Mercedes Gulebre 
Dalmau, huérfana de 
D. Juan, Peón caminero.
Se le conceden cinco me
sadas al respecto, de pe
setas 1.825, por Gerona... 760*40 

Doña Concepción Suárcz 
Sueiro, viuda de Manuel 
Gil Rodríguez, Portero 
quinto de’ Hacienda, Se 
1c conceden cinco mesa-

Pesetas.

das, al respecto de 1.200
pesetas, por Orense  500

Doña Gertrudis Sánchez 
Candela, viuda de José 
Lledó, Caminero. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.480 pese
tas, por Alicante   608,30

Doña Nicolasa Calleja Aguí, 
viuda de Donato Bratos,
Caminero. Se le conce
den cinco mesadas, al 
respecto de 1.480 pese
tas, por Z am ora............ .608,30

Doña Eleuteria Martín Ma- 
cías, viuda de Victoriano 
Villasegura, Caminero. Se 
le conceden cinco mesa
das al respecto de pese
tas 1.624,50, por Cáceres. 684,35!

Doña Sacramento Iglesias 
Pérez, viuda de Julián 
P u i g, Sobreguarda de 
Montes. Se le conceden 
cinco mesadas al respec
to de 2.190 pesetas, por
Toledo  ......... . 912,50

Doña Manuel Riesco Rami
ro, viuda de Pedro Gó
mez, Capataz. Se le con
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 2,190 pesetas,
por Salamanca   912,50

Doña Escolástica Valero 
del Agua, viuda de Quin
tín Peña, Caminero. Se 
le conceden cinco mesa
das, al respecto de pese
tas 1.480, por León.  608,30

Doña María Pisabarro Díaz, 
huérfana de D. Miguel,
Caminero. Se le conce
den cinco mesadas, al 
respecto de 1,460 pese
tas, por Z am ora .,..,  608,30

Doña Gumersinda Calame- 
ñ a  Cabo, viuda de Jaime 
de la Fuente, Guarda fo
restal. Se le conceden 
cinco mesadas al respec
to de 1.624,50 pesetas,
por S antander... ...... 684,3$

Doña Dalina Bizarro Rubio, 
viuda de Felipe Botana,
Capataz, Se le concede 
cinco mese das al respec
to de 2.190 pesetas, por
Cáceres  .............. . . ......  912,50

Doña María de los Angeles 
Contreras, viuda de Ma
nuel Encinas. Se le con
cede cinco mesadas al 
respecto de 1.460 pesetas,
por G ranada....... ......... 608,30

Doña Concepción y ; doña 
Encarnación Palacio As- 
coso, huérfanas de D. Ma
riano, Portero de ’ Insti
tuto, jubilado. Se le con
cede cinco mesadas al. 
respecto de 1.000 pesetas, 
por H u e s c a . - . . , . . 416,62 

Doña Dolores Muño:!: Gon
zález, viuda de Manuel 
Fernández, Pesador de 
la Aduana de Cádiz, Se 
le concede cinco mesa
das al respecto de 1.400 
pesetas, por C á d i z . . . • 583,30

Importan ¡as ' m ém ám  de
supervivencia  .... ...... 11.276.86
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ÜíiSUMEN
Im portan  las jubilaciones. 212,250 
Im portan  los obreros re

tirados de Almadén  3.240
Im portan  los haberes de

cesantía . .................... 10.000
Im portan  las jubilaciones

del Magisterio— .............  45.300
Im portan  las pensiones del

Magisterio  ............   9.501,03
Im porta  la acumulación

del Magisterio.................. 87,50
Im portan  las pensiones del

Montepío................     55.907,49
Im portan  las dotes...,   750
Im portan  las pensiones de

gracia de Almadén... .. .. . 547,50
I  ni por tan las mesadas de

su perv i ven cia   ......... 11,27 6,66

T o t a l . ...............  349.300,78

Madrid, 2 de Junio de 1931.—j£l Di
rec tor  general,  Mariano Tejero.

MINISTERIO DE FOMENTO

SECCION DE PUERTOS

C o n c e s i o n e s ,
E xcmo. Sr. : Visto el expediente ins

trífido a instancia de D. Vicente Blas
co Sánchez en solicitud de au toriza
ción para instalar \ u deoósífo de agua 
en el puerto de 5anta lf i ia  con desíi- 

.no  al abastecimiento de Duques:
Visto el proyecto que a la petición 

se acompaña:
Resultando que el expediente ha si

do tramitado con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento de 19 de Enero 
de 1928 para  la aplicación de la ley 
de Puertos de la misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
inform ación pública no fué presenta- 
'da reclamación alguna contra lo so
licitado :

Resultando que han informado en ' 
sentido favorable a la concesión la’Co
m andancia  de Marina, la Dirección de 
las Obras del puerto de Alicante, 4a 
Jefatura de Obras públicas de la p ro 
vincia, el Gobierno civil de su digno 
cargo y el Ministerio de Marina: 

Resultando de lo informado que si 
bien a  prim era vista parecen elevadas 
d ichas tarifas, no hay por ahora me
dio fácil de reducirlas, puesto que el 
puerto de Santa Pola padece tal esca
sez de agua que hay necesidad de Re
verla en carros desde larga distancia, 
hasta el extremo de que recientemen
te hubo' de mandarse desde Alicante 
po r  medio de un barco-aljibe, lo que 
representa un coste muy superior al 
de las tarifas que el concesionario p ro 
pone :

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos n 1 a los pa r t icu la re s ;

Considerando que el hecho de que 
exista el depósito no impide que el 
abastecimiento se siga efectuando por 
todos los medios en que hoy se reali
zan, no habiendo, por  lo tanto, perjui
cio alguno en que se aprueben las ta
rifas que se proponen, sin perjuicio 
de que pueden acordarse mpdiVcaeio- :

nes si así procediera, previa la opor
tuna tram itación:

Considerando que, tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se cifiiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado,’ procede apli
car a I,i concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio de 
1911, y, en su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar al Estado un 
canon cuya cu,antía puede fijarse en 
cinco (5) pesetas por metro cuadrado 
y año, según propone la Jefatura de 
Obras públicas,

El Ministro de Fomento lia dispues
to autorizar ai referido D. Vicente 
Blasco Sánchez par,a establecer en el 
puerto de Santa Pola un depósito de 
agua con destino al abastecimiento de 
buques, con arreglo a las condiciones 
siguientes:

1.a La autorización se limita «a la 
caseta de planta cuadrada de dos me
tros de lado, destinada a depósito de 
agua, sin que puedp construirse anexo 
edificación alguna para vivienda ni 
otros usos.

2.a La autorización que se concede 
se dará por caducada en cuanto por 
el Estado se establezca en el puerto de 
Santa Pola el servicio de aguada a los 
buques, sin derecho por el peticiona
rio a indemnización alguna, llegado 

~ess caso, y con obligación de demoler 
la eyiseta y de re t i ra r  los materiales re
sultantes de la demolición en el plazo 
de un^ mes después de inaugurado el 
servicio oficial de aguada.

3.a El concesionario, de acuerdo 
con Jo dispuesto en el artículo adicio
nal de la ley de Juntas, abonará  en la 
Pagaduría  de la Jun ta  de Obras del 
puerto de Alicante, con destino a la 
Jun ta  Central de Puertos, po r  meses 
anticipados, un canon de cinco (5) pe
setas p o r  metro cuadrado y año, igual ' 
al que abonan las demás concesiones 
sobre el muelle del puerto de Santp 
Pola.

4.a Las obras serán replanteadas 
por  la je fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de ia 
Dirección de las Obras del puerto de 
Alicante, y de dicha operación se ex
tenderá  acta, que será sometida a- la 
ap rob a c i ó n c o r res p on d lente.

5.a Se dará princ ip io  a las obras 
en el plazo de un mes y deberán que
dar term inadas en el de seis (6) me
ses, contados ambos plazos a partir  
de la fecha de la presente disposición.

. 6.® Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá  en conocimiento 
de la je fa tu ra  de Obras públicas dé
la provincia, a fin de que por la mis
ma, y con asistencia ele la Dirección 
de las Obras del puerto de Al maní e, se 
proceda al oportuno reconocimi en to. 
Del resultado de esta operación se ex
tenderá acia, que será sometida a la 
aprobación competente.

7.a Antes de dar imhufipM n las 
obras, el concesionario depositará, co- 
n u u / « o f\ , n a » ) *  i j  M
de Di o t ” i s 1 m , d ' i ¡\
provincia, ia cantidad rumesaha para 
elevar al 5 por 190 del presupuesto de 
las obras ía que en la a chía] Ha d Lene 
constituida, y ei total será devuelto 
una vez aprobada el acia de recono
cimiento antes .úndida, debiendo cum
plirse, lando aS retirar  la fianza cesen
n  h  - f 1 / «. u  , 1 ' - S

glamento del impuesto de Derechos
reales,

8.a Las obras quedarán bajo ía ins
pección y vigilancia de la Jefatura do 
Obras públicas de la provincia y de la 
Dirección de las Obras del puerto de 
Alicante.

9.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mis
mas, ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso ’ distinto del que en 
la presente disposición se determina, 
comprometiéndose aquél a tener en 
las debidas condiciones de limpieza 
los depósitos, aljibes y elementos de 
transportes que emplee en el servicio  
de aguada y a que ésta reúna las con
diciones de potabilidad que exigen las 
di s p o s i o i o nes vi gen-tes.

10. Esta autorización nó tiene ca
rácter exclusivo ni lleva consigo pri
vilegio de clase alguna; de modo que 
la Administración podrá otorgar cuan
tas autorizaciones de esta clase estime 
oportuno en el puerto de Santa Pola y 
en sute inmediaciones.

11. Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

12. Deberá remitirse una copio de! 
proyecto a la Comandancia de Obras, 
Reserva y Parque de Ingenieros de la 
correspondiente Región, reservándose 
el ramo de Guerra e! derecho a utili
zar libremente las obras y aun a des* 
fruirías total o parcialmente cuando 
así lo exijan los intereses de la de
fensa, a juicio de la Autoridad militar 
competente.

La operación o utilización del te
rreno, y aun la destrucción de las 
obras en caso necesario, será sólo en 
el de la in lervendón de la Autoridad, 
m ilitar en su especial función por. 
operación de guerra, ante necesidad 
apremiante y justificada, o cuando 
por las mismas causas así lo disponga ' 
el Gobierno, con arreglo a los precep
tos del Real decreto de 14 de Diciem
bre de 1916, que establece un régimen 
especial en la zona de costas y fron
teras,

13. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional y 
a las demás de carácter social.

14. Esta concesión será reintegra
da, con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente ley del Timbre, antes de que sé 
efectúe el replanteo de las obras.

15. Las tarifas no podrán exceder 
de los siguientes tipos:

Durante los meses de Noviembre, a 
Abril, el precio del barril es de 0,30 
pesetas.

D .r r 1 e los meses de Mayo, Junio! 
y JMH, a 0.40 pesetas el barril,
# f  i‘r < de los meses de Agosto, Sep» 

íim fivo y Octubre, a 0,50 pesetas el 
barmh '

y . r'vxsidorará la cabida del barril; 
de 30 a 36 litros, Podría acordarse la] 
modificación de estas tarifas, si asll 
procediera,’ previa la oportuna Ira ¡ni-i 
¿ación. i

ÍG. Lo Hita de- cumplí'nicnH por y
el cm • ummM de ruaíGifi * a de tai'
■ o 1 . . •> "bu ira o •' ) ¡yiv p

m :,x . ; 1 ■- },( i y i r  gu ita1
' E <•* '  ̂ • 1 ' ’ «* «¡on |g_.
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J g  determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia. % '

Lo que de orden del señor Ministro 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Dirección fa
cultativa del puerto de la cao i tal, el 
del interesado y demás eiV-tos. Ma
drid, 7 de Julio de 1931.—El Director 
general, José Salmerón García.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Alicante. ' "

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

Haciendo uso de las facultades con
feridas por Orden del 2 de Febrero 
de este ano, y en virtud de concurso 
anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
25 de Junio último,

 ̂ Esta Dirección general ha tenido a 
bien .disponer que el ingeniero aspiran
te con derecho a ingreso en el Cuerpo 
D. José María Arnau Morand quede 
agiegado, con carácter de temporero, 
al Distrito Forestal de Teruel, perci

biendo por tal concepto la gratifica
ción anual de 5.000 pesetas, con car
go al capítulo 30, artículo 3.°, del vi
gente presupuesto de este Ministerio.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
11 de Julio de 1931.—El Director ge
neral, José María Giménez.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Haciendo uso de las facultades con
feridas por Orden del 2 de Febrero 
de este año, y en virtud de concurso 
anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
25 de Junio último,

Esta Dirección general tía tenido a 
bien disponer que el Ingeniero aspiran
te con derecho a ingreso en el Cuerpo 
D. Delmiro Marcos Gascón quede agre
gado, con carácter de temporero, al 
Distrito Forestal de Jaén, percibiendo 
por tal concepto la gratificación anual 
de 5.000 pesetas, con cargo al capítu
lo 30, artículo 3.° del vigente presu
puesto de este Ministerio.

que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,

* 11 de Julia de 1931.—El Director gg« 
ñera!, José María Giménez*
Señor Ordenador de Pagó§t|)or obliga

ciones de este Ministerio.

Haciendo uso de las facultades con
feridas por Orden del 2 de Febrero 
de este año, y en virtud de concurso 
anunciado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de? 
25 de Junio último,

Esta Dirección general ha tenido a; 
bien disponer que el Ingeniero aspiran
te con derecho a ingreso en el Cuerpo 
D. Alejandro Larrosa Domingo quede 
agregado, con carácter de temporero* 
al Distrito Forestal de Granada, perci- 
hiendo por tal concepto la gratifica*» 
ción anual de 5.000 pesetas, con car
go al capítulo 30, artículo 3.% del vi
gente presupuesto de este Ministerio# 

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madnd* 
11 de Julio de 1931.—El Director ge
neral, José María Giménez.
Señor Ordenador de Pagos por. obliga

ciones de este MinisteriOr


